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GACETA DE MADRID.
JUEVES 2 DE FEBRERO DE 1826.

NOTICIAS EXTRANGERAS
«USIA.

Petersburgo jz de Diciembre.
< ORDEN DEL DIA.

El Emperador á los ejércitos rusos.
¡Valeroso ejército ruso: fieles defensores del trono y de la 

Patria.
;A quien de vosotros habrá dejado de consternar la fatal 

noticia que ha sumergido á toda la Rusia en un dolor difícil de 
expresar! Habéis perdido un Soberano, un Padre, un bienhechor, 
un compañero de vuestras inmortales hazañas.

Mas no por esta cruel desgracia deben desmayar vuestros co
razones: desde lo alto fija sus miadas sobre vosotros, y bendice 
el fruto de los infatigables desvelos que había empleado en vues
tra organización. Fieles, valerosos soldados: aun en estos dias de 
aflicción acabais de adquirir una gloria inmarcesible, iguala la 
que comprasteis con vuestra sangre derramada cuando vencisteis 
¿ los enemigos del Soberano y de la patria. Con vuestra conduc
ta habéis acreditado que no solo sois firmes defensores del trono 
imperial en el campo de batalla, sino que sabéis también en la 
paz ejecutar dócilmente las leyes y voluntad soberana.

Regimientos Preobrajensky, Semenoffsky, Izmailaffsky, ca
zadores de la guardia, cazadores de Finlandia, granaderos de Pau- 
lovsk, caballeros-guardias, guardias á caballo, húsares, cazado
res á caballo y artillería de la guardia; en testimonio del amor 
que os profesamos y en recompensa de vuestros servicios, os ha
cemos regalo de los uniformes que S. M. el Emperador, vuestro 
bienhechor solia llevar ordinariamente: conservad religiosamente 
cada uno de vosotros esta prenda sagrada como un monumento 
que debe pasar á las generaciones venideras.

Mando ademas:
. i.° Todos los oficiales y soldados de las compañías de los re
gimientos de Preobrajensky y de Semenoffsky, tituladas compa
ñías de S. M. I., llevarán en las charreteras la cifra del Empera
dor Alejandro i.
. i.° Los Generales que acompañaban á su augusta Persona, 
los ayudantes de campo generales y los ayudantes de campo de 
S. M. I., continuarán llevando la misma cifra.

Valerosos guerreros: conservad perpetuamente la memoria 
sagrada de Alejandro i: sea ella el terror de los enemigos, la es
peranza de la patria, y el garante de vuestra fidelidad y adhesión 
á mi Persona. San Petersburgo 23 de Diciembre de 1825.= 
Nicolás.
—S. M. la Emperatriz Madre se va restableciendo de día en dia,

I gracias á la bondad Divina, por cuyo plausible motivo no se 
i darán ya al público los partes diarios de su salud.

Las noticias recibidas de Tangarok con fecha 7 de Diciem- 
| bre, concernientes á la salud de la Emperatriz Isabel , son tam

bién muy satisfactorias contra todo lo que se temía.
— Con fecha. 27 se dignó el Emperador expedir otra orden del 
dia, cuyas disposiciones son las siguientes:
■( El Principé. Gallitzynes, coronel de! regimiento de guardias 
i* caballo, es nombrado mayor general, igualmente'que el conde 
Apraxine n, ayudante de campo de S. M. I., y comandante del 
regimiento de caballeros guardias, el cual conserva dichos empleos.

El general de caballería Vaynof i, comandante del cuerpo 
de la guardia;: el .general de infantería Soukine 1, comandante 
de la fortaleza .de b. .Petersburgo.; lós tenientes generales Demi- 
.doff.i, agregado ail ejército,; y' Bachoutsky, comandante de 
S. Petersburgo; los mayores generales Tchitcherine t, coman
dante de la primera brigada de la división de caballería ligera de 
» guardia, y del regimiento de dragonas de la misma; Soukho-

zanet 1, gefe del cuerpo de artillería de la guardia; Schenschi- 
ne 1, comandante de la primera brigada , de la primera división 
de infantería de la guardia, y otros diferentes oficiales, son nom
brados ayudantes de campo generaleydel Emperador, conservan
do sus actuales funciones y empleos. Finalmente, S. M. ha he
cho otras promociones en el ejército, según el grado y servicio* 
de cada uno de los militares agraciados:

S. M. I. manifiesta su satisfacción particular á todos los ge
nerales y oficiales de la guardia que se hallaron cerca de su Per
sona el 26 de este mes, por el orden, zelo y exactitud con 
que se condujeron sus comandantes; y manda dar una gratifica
ción de dos rublos (30 rs. vn.), un vaso de aguardiente y una 
libra de pescado á cada uno de los sargentos, cabos y soldados que 
se hallaron este dia en las filas con S. M, el Emperador.

Por la misma orden del dia S. A. I. el gran duque Miguel, 
director general de artillería, y comandante de la primera divi
sión de infantería de la guardia, ha sido nombrado inspector ge
neral de ingenieros, conservando sus demas empleos.
__ Habiendo el conde de Nesselrode, director del ministerio de 
Negocios extrangeros, comunicado al departamento dd comer
cio exterior una nota, por la que el barón de Heeckeren, encar
gado de Negocios de los Paises-Bajos , anuncia que su Gobierno 
ha mandado se ajusten en adelanté todas las cuentas de comer
cio en cientos de los Paises-Bajos , en lugar de hacerlas en sthers 
ó sueldos de Holanda; ha dispuesto el departamento que en lo 
sucesivo en todas las plazas de comercio de la Rusia se arregle el 
curso sobre el reino de los Paises-Bajos en cientos de este pais, 
de los cuales 3 componen un stiver ó sueldo de Holanda, y cien
to un florín. Este arreglo quedará á cargo de los administrado
res de las aduanas.

El Diario de S. Petersburgo del 31 de Diciembre no contiene 
sino artículos relativos al Gobierno interior. Las colonias mili
tares habían prestado el juramento de fidelidad.

Considerando el estado lastimoso á que se ven reducidas las 
nuevas provincias rusas , per las pérdidas de capitales cuantiosos 
que han sufrido en el comercio con las provincias otomanas y 
por muchas y sucesivas malas cosechas, ha resuelto el Consejo 
de Ministros que la exención de pagar contribuciones por espacio 
de 25 años concedida á las ciudades de Tangarok, Odesa y Teo- 
dosia, se prolongue cinco años mas, y que en ios otros cinco si
guientes no paguen sino la mitad de las contribuciones que les 
correspondan.
_ En la Crimea ha subido el calor á principios de Noviembre y 
fin de Diciembre de 23 á 30 grados del termómetro de Reaumur 
puesto al sol.
__E1 Senado director ha resuelto en la sesión de 16 de Diciem
bre la erección de una estatua colosal en honor de Alejandro, coa 
esta inscripción: La Rusia á Alejandro 1.

GRECIA.

Ñápales de Romanía ¡ de Diciembre.
Carta del general Nicolás Krieziotis sobre los sucesos ocurrido> en 

la Grecia oriental.
,,Carneo de Salona 29 de Noviembre de i8i¿. El 21 do cor

riente el General Gonras y yo dejamos nuestro • campo par» 
marchar á lasTefmópilás á interceptar las provisiones qui el ene
migo esperaba con impaciencia. En Bontounitza nos encontra
mos con el general Bassos, quién se nos habia adebntado; y 
después de haber concertado con ‘nosotros sobre el pl.-n que de
bíamos seguir . ocupamos durante lá noche nuestras respectiva* 
posiciones en las Termopilas. Busos se colocó en el centro, Gou- 
ras en el ala derecha, y yo en la izquierda.

,,E1 antes de amanecer salió el enemigo co» grande ord«n



de Alutnana; nuestras centinelas lo reían avanzar con precau
ción, y expiorando continuamente el terreno. En fin, se aproxi
mó á' lá posición qué ocupaba Bassos. Aprovechóse este de la 
ocasión,-y auxiliado por Guaras, se echó :sobre-los turcos , y loa 
rechazó hasta la llanura. Guiado yo desgraciadamente por con
ductores ignorantes, no pude-llegar con tiempo para cortarles la 
retirada*, de suerte qué no disparé un fusil en esta acción.

„E1 *8 nos .reunimos en Russali para aguardar al enemigó 
que se dirigía sobre Zeitouni. El 29 al amanecer divisamos un 
convoy considerable de provisiones, escoltado por 800 albane— 
ses, que marchaban con mucho orden, y llevaban sus banderas 
desplegadas. Luego que se aproximaron á la posición que nos pa
recía mas ventajosa, salí de mi puesto, y antes de disparar diez 
fusiles de una y otra parte, cargué sobre los albaneses con espada 
en mano: mis soldados me siguieron, y conseguimos una victo
ria’completa: la acción fue bastante reñida, pues duro cuatro 
horas: los. turcos perdieron 250 hombres, que quedaron en el 
campo de batalla, y todos los bagages y provisiones que traían 
con ellos. Asi es como me vengué en el dia 29 del contratiem-

So que; me¡ causaron mis guias en el 24. = Firmado.xsNicolas 
írieziokis.” \

Jira sode Diciembre.
La encuadra egipcia que ha llegado de Alejandría á Navaríno 

soló desembarcó. 1500 caballos. La infantería, en número de 1 ¡3 
hombres,; partió con la misma escuadra, que se compone de 120 
naves, y á cuyo bordo va el mismo Ibrahim-bajá, para rendir, 
según unos, á Missolonghi, y según otros, á Corinto. Esto último 
parece mas probable; pero la estación se halla ya muy avanzada 
para emprender el sitio de una plaza rodeada de pantanos, como 
la de Missolonghi. Es mas fácil, sorprendiendo á Corinto por 
medio de una estratagema, pasar tropas á la Morea, y tomar 
á Ñapóles de Romanía por la espalda.

Las tropas regladas de Fabrier han tenido una riña bastante 
seria con’las- que no están disciplinadas, y en ella han muerto 
seis dé los primeros. En su consecuencia los habitantes de Ate
nas les negaron la entrada en la ciudad, cerrando las puertas á 
su vista. :

Solp:la d‘VÍsion hidriota se halla en la mar. La de Spezzia está 
en corso, y la de Ipsara en Sira, porque se niega la paga á la 
marina de esta última.

Una nave rusa y otra con pabellón imperial, cargada de tri
go, han sido apresadas por los piratas, y conducidas la primera 
á Forny, y la segunda á Ipsara.

INGLATERRA.

Lóndres 16 de Enero.
El dia-tí hubo una reunión de fabricantes de seda nara de

liberar sobre la petición que habían de presentar á los Ministros, 
relativa al estado deplorable en que se iba á ver el comercio de 
este género.

Uno de ellos, nombrado para extender el escrito, dijo que 
sin duda llegaría el tiempo en que los franceses se apoderarían 
enteramente del comercio de telas finas de seda, y en cuanto á 
las ordinarias, se llevarían también la preferencia las que vienen 
de la India.

Varios- ¡de estos individuos tuvieron una audiencia de los 
Ministros, á quienes expusieron el estado deplorable en que se 
hallaba este comercio, y las nuevas desdichas que aun se temian. 
Les preguntaron cuáles eran las causas, y respondieron que los 
nuevos reglamentos, cuyo resultado seria arruinar las fábricas 
inglesas, y aumentar el fraude. El fabricante ingles, añadieron, 
no puede trabajar por un precio tan bajo como el francés , y asi 
se necesita protegerlo con un fuerte impuesto. El de 30 por 100 
ao basta, y sí será bueno para estimular á los defraudadores; y 
luego que las sederías extrangeras sean un objeto legal de comer
cio en lo interior del país, es imposible que pueda descubrirse el 
fraude.
r En seguida se leyó la petición, en que se exponía el estado 
lastimoso á que se halla reducido en el dia un gran número de 
ohrejrss., á consecuencia de lo dispuesto por el Gobierno; y se 
disolvió ja junta.
— La- i.jera reacción de baja que se ha manifestado en los fon
dos inglosés, proviene de las bancarrotas particulares, que con
tinúan isqndo bastante frecuentes, tanto en Inglaterra como en 
Escocia: desgraciadamente se teme que van á declararse luego 
otras mucUs. El comercio de géneros coloniales está en una si-* 
tuacion poce satisfactoria. El sábado se anunció la quiebra de 
los Sres. Heah Rowden y compañía, que estaban al frente dé 
los mas importantes trábeos de especería.

_La casa-de comercio de Mauricio Trier de Copenhague, que 
era de las que'llevaban mas giro, ha suspendido sus pagos. - - 
_Según cartas'de Copenhague del 31 de Diciembre último, ni» 
tendrá efecto el contrato concluido con la compañía inglesa' para 
iluminar la capital con el gas.
_^S¡ ha de darSjt crédito al Diario de la Bélgica lo mismo va á 
suceder con unproyécto de-otra empresa semejante formada en 
Bruselas por sir W. Congréve. Algunos de los principales habi
tantes de esta ciudad han sido causa de que se fustrase dicho pro
yecto, encargándose ellosmi$mos'de las acciones que quería ven
der sir Congreve; Se añade ademas que un augusto personage está 
interesado en que la empresa quede en manos de los accionistas 
nacionales.

FRANCIA.

Parii 20 de Enero. ■
El sábado 21 del corriente, día de dolor y de aflicción para 

los franceses, se celebrará eii todo el reino el trigésiniotercio 
aniversario de la muerte de Luis1 xvr.

Con este motivo se ha servido el Rey dirigir á los Señores 
Arzobispos y Obispos dé Francia la carta del tenor siguiente:

,,Monseñor Obispo: dé hoy en adelante un mismo dia de 
luto se-dedicará todos los años á la memoria del Rey Luis xvi, 
y de la Reina María Antonia. Objetos ambos dignos de ser lio. 
rados perpetuamente por'nuestra familia y la Francia, se unirán 
sus nombres en nuestros ruegos, asi como lo están siempre en 
nuestros corazones. Os dirigimos pues esta carta para deciros que 
el 21 de Enero próximo deberá celebrarse con esta doble inten
ción un solemne funeral eh todas las iglesias de vuestra diócesis, 
al que invitareis según costumbre á todas las autoridades civiles 
y militares. No se pronunciará ningún discurso ni oración fúne
bre; y únicamente se leerá en el púlpito el testamento , donde el 
mejor y mas desventurado Príncipe nos ha dejado la patética ex
presión de su última voluntad. No dirigiéndose á otro fin la pre
sente , ruego á Dios , Monseñor Obispo, os mantenga en su santa 
guarda. Dada en París el 11 de Enero de i826.=Carlos.”

Mas abajo: Dionisio , Obispo de Hertnópolis.
__Hé aquí la nota dirigida por el conde de Nesselrode á los re
presentantes de las Potencias extrangeras cerca de la corte de 
Rusia.

,,Llamado el Emperador Nicolás á la herencia de su hermana 
Alejandro, hereda también los principios que han reinado en U 
política de su augusto Predecesor: y S. M. I. ha mandado es
cribir á sus Embajadores, Ministros y Agentes cerca de las Po
tencias extrangeras, se les declare, que caminando con toda sin
ceridad por las huellas del Soberano cuya pérdida está llorando, 
profesará la misma fidelidad á los pactos contraidos por la Ru¿ 
sia, el mismo respeto á los derechos que afianzan los tratados 
existentes, lá misma adhesión á las máximas conservadoras de It 
paz general, y de los vínculos que subsisten entre todas las Po
tencias.

,,En recompensa se complace en esperar por su parte las mis
mas disposiciones de sus amigos y aliados para mantener estas 
relaciones de íntima amistad y mutua confianza, que estableci
das y conservadas durante el reinado del Emperador Alejandro, 
han dado diez años de reposo á la Europa.”
— S. A. I. la Archiduquesa, Vireina del reino Lombardo-Véneto, 
ha dado felizmente á luz un Archiduque el y de este mes, eo 
Milán.
—.El 6 de Enero llegaron á Turin por el camino de Francia va
rios trineos cargados de viageros y mercaderías. Este medio de 
conducción, imitado de los pueblos del Norte, ha sido adoptado 
por el establecimiento de carruages ordinarios de una casa de 
León para’ pasar el Moncenís en el invierno. La extraordinani 
cantidad de nieve que ha caido de algunos dias á esta parte , h2 
permitido por lz primera vez hacer el tránsito de Suze á Turin 
con trineos i cuyo terreno no habia podido atravesarse antes de 
emplear este medio.
—El teniente general Trip será enviado á Petersburgo en cali
dad de Minjstro extraordinario , para felicitar ó S. M. Nicolás r, 
por parte del Rey de los Paises-Bajos.
— El Observador austríaco trae el siguiente artículo de Constan-
tinopia con fecha del 10 de Diciembre;..................

„La actividad que actualmente se observa -en’el arsenal, y 
en remitir municiones , artillería y prov¡sioné9 de toda ■ especif, 
y los continuos alistamientos dar tropas de ¡la Romelia y de Ir 
Macedonia, que se conducen inmediatamente al teatro de la guer
ra , no dejan duda de que la Puerta trata de continuar con vigor, 
aun durante el iavierno, las operaciones militares en la Morí»



y contra Missolonghi. Parece que'da la mayor importancia á la 
loma de esta plaza; y .asi nada omite, para conseguirlo.

„Se fonda la grande.esperánaa del buen éxito de la empresa 
en la cooperación del Gapi tan-bajá > quien ha llevado á su escua
dra U mayor-parte de ¡as trop»s-<kÍ refuerzo que llegó ¿ Nava- 
rino; y según los partes oficiales que ha recibido la-Puerta, debe 
haber llegado el i¡) de Noviembre con 130 naves i la rada de 
Missolonghi. Entre las fuerzas destinadas, al sitio de esta plaza 
se halla un Cuerpo muy respetable de 4© egipcios,, organizados 
en regla bajo la inspección de Moharrem-bey, yerno del virey 
de Egipto, á quien-se.mira.por uno de los mejores oficiales. No 
hay datos ezíctos sobre la fuerza.del ejército, sitiador, que. está 
bajo las órdenes de Reschid-bajá, pues parece que ha perdido 
últimamente mucha gente por.la deserción y las enfermedades. (1)

,,No se sabe de-positivo la parte que tomará Ibrahim-bajá en 
las operaciones contra Missolonghi. Este general parece que des
pees del desembarco de sus tropas en. Navarino se habia encami
nado por Elis hacia el Norte de la península. Por las órdenes que 
ha dado de prevenir en Gasto.uni grandes almacenes, se quiere 
inferir que trata de irse á este.punto con la mayor parte de sus 
tropas; pero acaso eatas provisiones serán destinadas para el- 
cainpamento que está delante de Missolonghi, y para la escua
dra del Capitan-bajá , al paso que Ibrahim piensa marchar con
tra Corinto ó Ñapóles de Romanía (2).

„ Estas dos plazas y Malvasía son los únicos puntos impor
tantes de la Morea que se hallan todavía en poder de los griegos. 
Han pasado ya algunas semanas sin Haber habido una acción : es- 
tan casi enteramente disueltasdas partidas que aun andaban er
rantes por los montes, y. la mayor parte de las tropas griegas 
han ido á reforzar las guarniciones de Hidra y de Spezzia, donde 
habia temores de un ataque por parte de la escuadra turca. La 
primera de estas islas ha alistado 40 romeliotas, y la segunda g0 
albanesesjá quienes se han reunido últimamente de 4 á 50 hom
bres de tropas regladas mandadas por el coronel Fabrier. Las es
cuadras griegas, en vista del mal éxito de dos tentativas contra 
la división de la armada turca, situada á la entrada del golfo de 
Lepamo, deben haberse vuelto, á lo menos la mayor parte, a 
Hidra y Spezzia.

,,Escriben de Atenas que del 6 al 7 de Noviembre evacuaron 
los turcos esta plaza, y se dirigieron á Zeitouni: las causas que 
han motivado esta resolución del gefe de este cuerpo se hallan, 
cubiertas de la mayor oscuridad. Solo se sabe queGouras, Eassos 
yKriziotis se presentaron afines de Octubre en las inmediaciones 
de esta ciudad con fuerzas considerables: que él 24 interceptaron 
en Russali un gran convoy de municiones y víveres, y el 28 dis
persaron un cuerpo de aibaneses que iba de Zeitouni á Salona. 
El temor de que le corten las comunicaciones con la Tesalia, 
probablemente habrá obligado al comandante de Salona á eva
cuar esta ciudad.”

ESPAÑA.
Oviedo 2$ de Enero.

Es digno de publicarse, porque podrá tener con ello imitado
res, el modo de vivir y conducta de un eclesiástico de esta ciu
dad llamado D. Bernardo Soto.

Este benéfico capellán , enemigo de amontonar dinero, que 
no sirviendo mientras viva de nada á la sociedad, aumente los 
vicios de los herederos en su muerte, acaba de fundir un barrio 
de dos calles á un tiro de fusil de esta ciudad, hacia la parte de 
mediodía, titulándolo Barrio-alegre, pues en efecto su situación 
es amena y deliciosa; alzando al mismo tiempo una capilla que 
ha dedicado al mártir español S. Zoilo, patrón de Córdoba, en 
donde todos los dias se proporciona misa á los habitantes , que 
lo son varios individuos de la Real fábrica de armas, y otros

(0 Las cartas de Corfú del 16 de Diciembre anuncian que 
habían llegado por Arta al campo del Reschid-bajá refuerzos 
considerables de tropas, cuyo número asciende á 48 hombres. 
(b¿ota del Observador austríaco.')

(2) Las mismas cartas de Corfú aseguran que el 16 de No
viembre habia tenido Ibrahim en.el castillo de Patrás unas vistas 
con Reschid y Joussouf-bajá, con el objeto de acordar las me
didas que debían tomarse para las operaciones ulteriores. Añaden 
*jue habia hecho embarcar en Patrás 40 hombres para Corinto, 
f enviado igual número de tropas sobre el camino de Mega Spi- 
Jaecon al interior de la península: que también se decia enCorin- 
to que estaba haciendo preparativos para sitiar á Ñ ipóles, y que 
con este objeto habia hecho marchar tropas á Tripolitza. (Ao/a 
del mismo.)

diferentes artesanos y empleados, exigiéndoles un alquiler muy 
moderado, pues solo se contenta con que el producto de su bar
rio cubra su frugal comida, después de dar el 4 por 100 para ia 
Real Hacienda, y el 3 para serenos y alumbrado de la ciudad; 
porque ni gasta apenas en vestir ni en sirvientes,. pues solo vive 
y ha vivido en su compañía un perrito que le limpia el plato la
miéndolo ; y á pesar de la edad de 64 años en que se halla, y que 
ruinca come sino en pie por despachar mas presto, se conserva- 
muy robusto y vive alegre, porque ve que sirve y aprovecha, 
aun á sus semejantes, y en particular á los pobres. Es digna de 
mencionarse la idea original que ha concebido el capellán Soto 
para facilitar á sus inquilinos- el que puedan madrugar, á sus 
trabajos por medio de un dispertador cotidiano. Este, ha de ser, 
si como desea, se le permite , un gaitero que pasee las dos calles 
todas las mañanas al despuntar la aurora tocando alboradas; 
y tendrá su honorario de los alquileres de qna de las dos casas 
que actualmente se están fabricando, debiendo servir la otra 
para una escuela de primera educación.

M’adiid i.° de Febrero.
Exposiciones dirigidas á S. M.

„Señor:Con qué satisfacción tan dulce y respetuosa se pre
sentan hoy á L. R. P. de Y. M. los diputados de las Provincias 
Vascongadas que suscriben, para manifestarle los sentimientos 
de gratitud de que se hallan penetrados sus leales corazones hácia 
un Monarca, que tanto.se desvela por la felicidad y prosperidad 
de sus pueblos, y que no perdona medio ni fa'tiga para cicatrizar 
las llagas que ha abierto la revolución mas criminal que han co
nocido los siglos. El memorable decreto de 28 de Diciembre úl
timo, por el que V. M, se ha dignado establecer un Consejo de 
Estado, que se ocupe en arreglar la administración de los diver
sos ramos de la Nación , es una prueba tan distinguida del zelo 
y paternales intenciones de V. M., que todos sus fieles servidores 
han experimentado un consuelo inexplicable, y se hallan pene
trados del mas tierno reconocimiento.; La Nación, que sabe por 
experiencia la rectitud de vuestro corazón, concebirá las esperan
zas mas lisonjeras y alhagiieñas al veros, Señor, reunir las per
sonas mas distinguidas por sus servicios, por su ilustración y su 
dase, para que os propongan los medios de hacerla feliz, remo
ver los obstáculos que entorpecen, su prosperidad, atender á su 
defensa y á los derechos de la legitimidad, y preparar la paz y 
tranquilidad ,\de que se ha visto tanto tiempo hace privada por 
unos hombres desmoralizados, rebeldes é impíos. En este Consejo 
de Estado permanente, debido á vuestra justicia y sabiduría, se 
estrellarán las intrigas y maquinaciones de los perversos revolu
cionarlos, se inutilizarán, sus planes anárquicos y destructores; 
se cimentará el orden y la paz pública; y la inalterable firmeza 
de V. M. hará inútiles sus esfuerzos, sus invectivas y sus tramas 
insidiosas para destruir un establecimiento tan sublime , capaz 
de reparar nuestros males, y contener los terribles resultados de 
unas sectas impuras y sacrilegas, que amenazan la disolución ge
neral de la sociedad.

,, Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada bondad esra 
sencilla expresión de los sentimientos de gratitud que animan á 
los diputados que suscriben, y que por el conocimiento que tie
nen de la innata fidelidad de los pueblos de sus respectivas pro
vincias, y de la acreditada lealtad de sus naturales, están bien 
seguros del particular aprecio, júbilo y estimación con que han 
recibido un decreto, en que ven cifrada la existencia de ia Mo
narquía , la consoladora perspectiva del remedio de los males que 
los han afligido, el exterminio de las sectas tenebrosas , que han 
minado y minan los cimientos de la Religión y del Trono, y 
el restablecimiento de nuestro antiguo esplendor y prosperidad, 
debida á nuestras respetables leyes y costumbres, y á las institu
ciones que adoptaron nuestros mayores, instruidos por I3 expe
riencia, y escarmentados por el funesto influjo de las novedades. 
Madrid y Enero 20 de 1826.” (Siguen ¿as Jimias.)

,,Señor: El ayuntamiento de vuestra M. N. y M. L. ciudad 
de Valladolid , que á ninguna cede en acendrada fidelidad y cons
tante amor á vuestra Real Persona , jamas ha dejado de admirar 
.la vigilancia verdaderamente paternal, v el incansable esmero 
con que por todos medios ha procurado V. M. reparar los gra
ves males de las dos funestas revoluciones que sucesivamente afli
gieron á sus pueblos; y no es esta en verdad la vez prin>era que 

-conmovidos'todos los individuos de este cuerpo municipal, por 
la sabia previsión y consumada prudencia con que en,las circuns
tancias mas difíciles ha sabido preparar el dia afortunado de la 
paz, de la concordia, y de la prosperidad de sus vasallo», han



deseado acudir tendidos á los pies del Trono á tributarle el de
bido hotnenage de su profundo respeto y gratitud sin límites; y 
mas, Señor, si en otras ocasiones les detuvo el justo temor de 
distraer la alta atención de su augusto y amado Soberano , séales 
lícito hacerlo hoy, en que por la dichosa instalación del nuevo 
Consejo de Estado, ha llenado V. M. cumplidamente los deseos 
y esperanzas dé los buenos, y sin par leales españoles.

' „¡ Y cuantos bienes les están ya anunciados con esta sola ins
titución!1 Reunidos en ella los varones mas distinguidos por sus 
virtudes, ilustración, talentos y amor á su Rey y Señor, go
zando felizmente bajo de su Real protección de toda seguridad 
política, y libres de influjos de cualesquiera especié, meditaran 
y combinarán sin cesar; y adelantando en los negocios mas gra
ves cuanto pueden y deben adelantar siempre que están de acuer
do la probidad', el zelo, la lealtad y sabiduría , propondrán los 
medios mas acertados, y V. M. tendrá la dicha por que anhela 
su benéfico corazón, de consolidar con ellos la fortuna, la paz 
y el orden en el pueblo mas digno de ser feliz de cuantos hay en. 
la tierra. . . - .

,,As¡ será, Señor, porque la Divina Providencia, que por 
sus inescrutables juicios pone á veces á prueba la constancia y 
virtud de los mejores Príncipes, oye al cabo sus votos, que co
mo los de V.M¿, no tienen nunca otro objeto que el de que ahu-“ 
yenfada la discordia, florezcan sus RteYES en piedad, en justi
cia , y en todo género de-prosperídadcs.

,,Asi será sin duda; y para gloria de V. M. no quedarán sin 
efecto las tiernas, y verdaderamente generosas promesas, que al 
tiempo de su primera reunión acaban de hacerle á la faz de la 
nación, los mismos leales vasallos que han merecido su Real 
confianza para tan interesante destino. Ellos serán, como pro
meten, los mas constantes vigías de la seguridad del Trono. Con
servarán ilesos los legítimos derechos'que heredó V. M. con la 
corona de las Españas, evitando que por persona, ni so pretexto 
alguno sean desconocidos ó menoscabados; y lejos de toda per
sonalidad y espíritu de partido1, abundando en la calma, pruden
cia y estricta imparcialidad qüe exigen sus altas funciones, ten
drán la dicha de contribuir con sus consejos á cerrar para siem
pre en su patria el abismo de las revoluciones, y la de ser al pro
pio tiempo los instrumentos de la felicidad de su augusto Sobe
rano , que en nada la cifra mas que en el bien de sus muy ama
dos pueblos.

,,Tales son, Señor, los sentimientos y vivos deseos de este 
ayuntamiento, y de todo el leal vecindario que representa. Esto 
piden incesantemente al Todopoderoso; y como buenos y fieles 
castellanos, estarán siempre prontos á cuantos esfuerzos y sacri
ficios exija la seguridad , el decoro, y los sagrados derechos 
deV. M.

,,VaI!adolid en su ayuntamiento de 21 de Enero de 1826.” 
(Siguen las firmas'}.
Indice de los Reales decretos y órdenes insertos en este periódico en 

todo ti mes de Enero.
Real decreto dirigido á fomentar el estudio de las humani

dades y demas ramos de instrucción. (Gaceta núm. 1.)
Otro para que no vaquen los tribunales en los dias de me

dias fiestas, y se abrevien los términos de las causas. (Núm. 2.}
Otro aumentando hasta 24S} rs. la asignación de los oidores, 

alcaldes [del crimen y fiscales de las chancillarías y audiencias. 
(Núm. j.)

Real orden sobre introducción de frutos y pago de derecho 
en las aduanas. (Idem.}

Otro para que los vales que se han dado por los empleados 
en Real Hacienda por via de fianza y demas, pasen á la Real 
Caja de Amortización. (Idem.}

Circular para que por las tesorerías de Distribución de las 
provincias se formetí y remitan al Ministerio de Hacienda esta
dos de caudales, conforme al modelo que se acompaña. (Núm. 4.)

Real orden mandando observar lo que se halla prevenido en 
varias leyes sobre matrimonios de los militares. (Núm. 6.}

Otra sobre descuento de maravedises en el Monte Pío. (Nú
mero 7.}

Otra para que á ningún individuo purificado se le satisfaga 
su sueldo sin que presente la certificación de estarlo. (Núm. 9.)

Otra sobre el sueldo que han de gozar los oficiales que se ha
llen enjuiciados. (Núm. 12.}

Otrsrsóbré: purificaciones de los oficiales retirados, que des
empeñan destajos en Real Hacienda. (Idem.}

Circular del Consejo de la Guerra sobre el modo'de exten
der por los facultativos del arte de curar las certificaciones que 
acrediten la muerte de los oficiales del ejército. (Núm. 13.}

- Real orden para que los militares en actual servicio que sal
gan impurificados en primera instancia, continúen en él hasta ei 
resultado dé la segunda. (Idem )

CAMBIOS DSC DIA 1.°

Londres............................ ............................... $6$.
París.................................................... . 1518.
Amsterdam........................................ ...............  00
Hamburgo..... ................................................ . 00
Cádiz.................. ...................... ......................... i daflo.
Sevilla........................... ................. ..................
Málaga.-.................... ............ ........................... I.
Valencia...... ............................ ......................... ■§•.
Murcia.......................................... ............... . 1 á i|.
Barcelona á pesos fuertes.............. ................. $ beneficio.
Zaragoza................................................. -.......... 1 i daño.
Bilbao...................................................... .......... •§.
Coruña...................................... ........................ i-J.
Deuda consolidada con ínteres..... ......... . 00
Idem sin ínteres................. ............................... 00
Intereses de vales........................ ....... .............. 3 valor.
Vales consolidados.................... ...................... 26 á 27$.
Idem no consolidados.................. ................... 10 á 10i.

ANUNCIOS.
Se sacan á pública subasta 446-4- fanegas ó cuerdas de tierra, 

sitas en la dehesa de Zacatena y su quinto, titulada Cañada Lo- 
boja, en la provincia de la Plancha, campo deCalatrava, tasa
da cada fanega en 1564 rs, que todas hacen 6985)326 rs. Quien 
quiera hacer postura en metálico acudirá dentro de 30 días, 
contados desde hoy, al juzgado del Sr. Suarez, alcalde de Corte, 
por la escribanía de López de Castro.
— Para celebrar junta general de acreedores á los bienes de Don 
Miguel Casado, vecino que fue del lugar de Vallecas, de esta ju
risdicción, ha señalado el Sr. Galindo, primer teniente de cor
regidor de esta corte, la hora de las nueve del dia 26 del corrien
te, en su posada, lo que se anuncia para noticia de los inte
resados.
_Los que se crean con derecho á 10 vales Reales de á 300 pesos 
cada uno, de la creación de Mayo de 1808, con sus equiva
lentes de 18,014, señalados con los números 26,453 , 29,776, 
*9*777. 4°»,09> 29»778 1 29>791 * 65,682,36,658, 22,741 y 
22759 acudan, según corresponde, á deducirle al juzgado que 
despacha el Sr. Galindo, teniente primero de corregidor de esta 
muy heroica villa, por la escribanía de García Jiménez, dentro 
dei término de 20 dias.
_Los suscriptores á la traducción del Diccionario de Ciencias 
médicas se servirán acudir á recoger el tomo xxxii á la librería 
de Calleja, frente á la Imprenta Real, y en las provincias á los 
puntos donde se hubiesen suscrito. Este tomo contiene muchos 
artículos importantes; como pústula maligna, quemadura, qui- 
liferos (fisiología), quina, quiste (anatomía patológica), rabia, 
raquitis, recaída, resección, resolución, respiración, retención 
de orina- El tomo xxxiii está en prensa, y se dará al tiempo 
convenido.
_£<* constitución consencida de impiedad por la Santa Escritura. 
Reflexiones político-cristianas sacadas de la misma en defensa 
de la soberana autoridad del Rey nuestro Señor &c. Por D. To
mas García Morante, vicario de la dignidad y cura párroco en 
el arzobispado de Búrgos. Un tomo en 4.0 de buena impresión y 
papel. Aunque se han publicado ya algunas obritas sobre el par
ticular , merece ésta especial consideración , porque deja agotados 
en ella cuantos hechos y autoridades se hallan en la Sagrada Es
critura relativos á esta materia, cuya circunstancia, y la vehe
mencia eficaz con que declama contra las innovaciones intenta
das, que han afligido á la España y la Europa, la hacen digna de 
que ande en las manos de todos los párrocos y predicadores , asi 
■como ha merecido la benigna acogida de S. M., á quien está de
dicada .
— Los célebres solfeos de Aprile, que forman parte de la es-? 
.cuela moderna de canto , adoptados en los conservatorios de Ita? 
lia, publicados últimamente en París con igual objeto , se hallan 
i 30 rs. en la librería de Hermoso, frente á las gradas de Sa.n 

;F elipe.

EN LA IMPRENTA REAL.


